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OFICIO 0707 BANCO BBVA  1 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de maria.mccormick@bbva.com. | Mostrar contenido bloqueado

Jue 1/10/2020 2:34 PM

Bucaramanga, octubre 1/2020

Cordial saludo.

Me permito adjuntar certificación sobre los créditos aprobados a los clientes:

1. RUBEN DARIO CELIS CASTRO    c-c-  91.224.845  Crédito aprobado en la Sucursal Bucaramanga.

2. SANDRA PATRICIA CANCELA MEDINA, cc 37.556.036 aprobado en la Agencia El Cacique de Bucaramanga.

Atentamente, 

Maria Cristina Mc Cormick Tarazona
Jefe de Atención y Operación
Sucursal Bucaramanga
Celular  315  648 7410
Tel. 6855011 Ext. 47629
Calle 35 No. 18-02 Piso 1
Bucaramanga

M
MARIA CRISTINA MCCORMICK TARAZONA <maria.mccormick@bbva.c
om>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga
CC:  GENY MILENA PEREIRA ARDILA <geny.pereira@bbva.com>; YADI MAYERLI DURAN BASTO <yadi.duran@bbva.com>; LEIDY YALIT PENA MACIAS <le

ruben.pdf
23 KB
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Rad. 68001-31-011-2019-00189-00 PROCESO: Verbal Dte: RUBÉN DARÍO CELIS
CASTRO C.C. 91.224.845 Dda: SANDRA PATRICIA CANDELA MEDINA C.C.
37.556.036

 9  

Vie 2/10/2020 10:46 AM

Vie 2/10/2020 10:42 AM

Vie 2/10/2020 10:47 AM

Respetado Señor (a) Juez:
 
De manera atenta me permito remi�r escrito de respuesta a la solicitud de información emanada de ese
Despacho, dentro de la actuación procesal citada en el asunto, junto con los respec�vos anexos.
 
Cordialmente,

 ¿Las sugerencias anteriores son útiles? Sí No

Andres Gilberto Varela Algarra
Respetado Señor (a) Juez: De manera atenta me permito remitir escrito de respuesta susc…

Andres Gilberto Varela Algarra
Respetado Señor (a) Juez:    De manera atenta me permito remitir escrito de respuesta a la…

A
Andres Gilberto Varela Algarra <Avarelaa@fna.gov.co
>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga
CC: Paula Alejandra Velasquez Alvarez <pvelasquez@fna.gov.co> y 2 más

RTA JUZGADO - SANDRA PA…
311 KB

Estado de cuenta del credito …
152 KB  

 Mostrar los 3 datos adjuntos (669 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Muchas gracias por su colaboración. Muchas gracias. Gracias por su colaboración.
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Bogotá D.C. 

                                                                                                                                 

Señor Juez 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
BUCARAMANGA/ SANTANDER 
E MAIL: j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
01-2303-202009300212572 

 
 
Asunto:  Rad. 68001-31-011-2019-00189-00 
              PROCESO: Verbal 
              Dte: RUBÉN DARÍO CELIS CASTRO C.C. 91.224.845 
              Dda: SANDRA PATRICIA CANDELA MEDINA C.C. 37.556.036   
 
 
Respetado Señor (a) Juez: 
  
Acusamos recibo del Oficio No. 0708 del 24 de septiembre del año en curso, mediante el 
cual solicita se “informe a este Despacho cuáles son los créditos hipotecarios, de leasing 
habitacional o de cualquier otra índole que la señora SANDRA PATRICIA CANDELA 
MEDINA (C.C. 37.556.036) ha celebrado con esa entidad desde el año 2000, los montos, 
la fecha de terminación de pago de cada uno de ellos (si ya se pagaron o siguen vigentes) 
y los inmuebles sobre los cuales versaban esos negocios jurídicos. Así mismo, certificar 
para todo el tiempo de la afiliación a ese Fondo, los montos de las cesantías que han sido 
pagadas a la cotizante SANDRA PATRICIA CANDELA MEDINA. 
 
Sobre el particular, me permito manifestarle que, una vez efectuada la revisión en 
nuestras bases de datos, se encontró que la consumidora financiera SANDRA PATRICIA 
CANDELA MADINA tuvo un crédito hipotecario desembolsado el 8 de agosto de 2006, 
por un valor de $28.470.901.00, para ser cancelado en un periodo de 180 cuotas, y una 
tasa de interés corriente de 5.19%EA., sin embargo, el mismo fue prepagado el 30 de 
julio de 2012 y a la fecha se encuentra cancelado (el estado de cuenta del crédito).  En 
nuestros registros no aparece otro tipo de crédito distinto a éste.  
 
De otra parte, a continuación me permito relacionar los montos de las cesantías que el 
FNA ha recibido a nombre de la señora CANDELA MEDINA, (se adjunta Extracto de 
Cesantías en el que se encuentra el detalle de los movimientos):  

mailto:j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSOLIDACIONES 

FECHA CONCEPTO ABONOS 

02/18/2020 CONSOLIDACION CESANTIAS $         3,524,976  

02/13/2019 CONSOLIDACION CESANTIAS $         3,369,643  

02/19/2018 CONSOLIDACION CESANTIAS $         3,789,349  

03/17/2017 
TRASLADO DE VIGENCIAS 

ANTERIORES $         3,789,188  

04/22/2016 CONSOLIDACION CESANTIAS $         2,787,126  

03/12/2015 CONSOLIDACION CESANTIAS $         2,556,454  

02/28/2014 CONSOLIDACION CESANTIAS $         2,217,772  

03/08/2013 CONSOLIDACION CESANTIAS $         2,096,138  

02/14/2012 CONSOLIDACION CESANTIAS $         1,677,307  

03/08/2011 CONSOLIDACION CESANTIAS $         1,483,079  

02/26/2010 CONSOLIDACION CESANTIAS $         1,400,008  

04/28/2009 CONSOLIDACION CESANTIAS $         1,265,142  

04/16/2008 CONSOLIDACION CESANTIAS $         1,195,070  

04/11/2007 CONSOLIDACION CESANTIAS $         1,105,674  

02/28/2006 CONSOLIDACION CESANTIAS $         1,001,732  

04/05/2005 CONSOLIDACION CESANTIAS $            522,809  

05/31/2004 CONSOLIDACION CESANTIAS $            486,916  

08/05/2003 
TRASLADO DE FONDO 

PRIVADO  335040 $            502,721  
 
 

Igualmente se relacionan los montos de los retiros de cesantías que ha realizado 
la afiliada en mención, 
 

FECHA CONCEPTO RETIROS 

05/08/2019 PAGO POR RETIRO DE CESANTIAS $         18,000,000  

02/16/2015 PAGO POR RETIRO DE CESANTIAS $           4,686,000  

02/22/2012 
ABONO DE CESANTÍAS A CREDITO 
HIPOTECARIO $           1,715,667  
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03/11/2011 
ABONO DE CESANTÍAS A CREDITO 
HIPOTECARIO $           1,506,723  

02/26/2010 
ABONO DE CESANTÍAS A CREDITO 
HIPOTECARIO $           1,420,727  

04/28/2009 
ABONO DE CESANTÍAS A CREDITO 
HIPOTECARIO $           1,325,421  

04/16/2008 
ABONO DE CESANTÍAS A CREDITO 
HIPOTECARIO 

$               130,84
2  

04/16/2008 
ABONO DE CESANTÍAS A CREDITO 
HIPOTECARIO $           1,234,947  

04/11/2007 
ABONO DE CESANTÍAS A CREDITO 
HIPOTECARIO $           1,135,957  

08/11/2006 PAGO POR RETIRO DE CESANTIAS $           2,782,696  
 

 
Finalmente, en cuanto a la información acerca del inmueble sobre el cual recaía el crédito 
hipotecario, informamos que en nuestras bases de datos se registra el ubicado en la calle 
103 No. 12-86 Apto 204 Torre 5 ubicado en la ciudad de Bucaramanga, con número de 
matrícula Inmobiliaria: 300-219563. 
 
Con lo anterior atendemos su requerimiento. 
 
Cordialmente, 
                
 
 
NATALIA BUSTAMANTE ACOSTA 
Jefe de la Oficina Jurídica  
 
Proyectó:  Andres Varela Algarra  
Revisó:  Paula Alejandra Velásquez Alvarez   
Anexos:           Estado de Cuenta del Crédito 
                        Extracto Individual de Cesantías  
 

 

NATALIA 
BUSTAMANTE 
ACOSTA

Firmado digitalmente por 
NATALIA BUSTAMANTE ACOSTA 
Fecha: 2020.10.02 09:37:09 
-05'00'



EXTRACTO CUENTA INDIVIDUAL  DE
CESANTÍAS - DETALLE

CANDELA MEDINA SANDRA PATRICIA

05/08/2003 - 10/08/2020

CR 17 #98-40 NUEVA FONTANA 2 CA 24

452822384384

BUCARAMANGA

Período (dd/mm/aaaa):

Cuenta de Cesantías

Fecha Generación: 29/09/2020

GOBERNACION DE SANTANDER

Saldo Inicial:

Total Créditos:

Total Débitos:

$ 0.00

$ 37,719,372.00

$ 33,938,980.00

 Intereses:

 Protección pagada :

 Saldo Final:

$ 489,890.00

$ 2,458,378.00

$ 3,780,392.00

 Pignoración:

 Embargo:

NO

NO

INFORMACIÓN GENERAL

Señor(a):

FECHA DESCRIPCIÓN VALOR SALDO

05/08/2003 TRASLADO DE FONDO PRIVADO 335040 HORIZONTE $ 502,721.00$ 502,721.00

05/09/2003 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 504,454.00$ 1,733.00

06/10/2003 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 505,650.00$ 1,196.00

05/11/2003 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 506,116.00$ 466.00

05/12/2003 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 507,961.00$ 1,845.00

06/01/2004 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 511,104.00$ 3,143.00

06/02/2004 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 515,854.00$ 4,750.00

05/03/2004 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 522,198.00$ 6,344.00

06/04/2004 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 527,284.00$ 5,086.00

05/05/2004 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 529,813.00$ 2,529.00

31/05/2004 CONSOLIDACION CESANTIAS $ 1,016,729.00$ 486,916.00

31/05/2004 PAGO DE INTERESES $ 1,034,623.00$ 17,894.00

31/05/2004 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,039,315.00$ 4,692.00

31/05/2004 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,045,581.00$ 6,266.00

31/05/2004 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,050,605.00$ 5,024.00

31/05/2004 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,053,103.00$ 2,498.00

07/06/2004 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,056,823.00$ 3,720.00

06/07/2004 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,062,546.00$ 5,723.00

05/08/2004 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,062,546.00$ 0.00

03/09/2004 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,063,266.00$ 720.00

05/10/2004 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,066,479.00$ 3,213.00

* Interés (Art.12 Ley 432/98): Se reconocen y abonan en la cuenta de
cesantías de los afiliados del sector público y es equivalente al 60% de la
variación anual del IPC certificado por el DANE, sobre las cesantías liquidadas
por la entidad nominadora correspondiente al año inmediatamente anterior o
proporcional a la fracción del año que se liquidó definitivamente.

Protección: Interés equivalente a la variación anual del IPC certificado
por el DANE, sobre su saldo acumulado de cesantías a 31 de diciembre
del año inmediatamente anterior y proporcional por la fracción de año que
corresponde al momento de retiro sobre el monto parcial o definitivo de la
cesantía pagada.

En caso de encontrar inconsistencias en la información que contiene este extracto, favor comunicarlas a nuestra REVISORÍA FISCAL BDO AUDIT S.A., ubicada
en la Carrera 16 No. 97 -46 Piso 8 en Bogotá D.C, al correo electrónico revisoriafiscal@fna.gov.co al código postal 110221 o a la DEFENSORÍA DEL CLIENTE
a cargo de Luis Humberto Ustáriz González (principal), y José Federico Ustáriz González (suplente), ubicados en la Carrera 11 A No. 96 – 51, oficina 203 Edificio
Oficity, Teléfonos 610 8161 o 610 8164, o a través del correo electrónico defensoriafna@ustarizabogados.com



EXTRACTO CUENTA INDIVIDUAL  DE
CESANTÍAS - DETALLE

CANDELA MEDINA SANDRA PATRICIA

05/08/2003 - 10/08/2020

CR 17 #98-40 NUEVA FONTANA 2 CA 24

452822384384

BUCARAMANGA

Período (dd/mm/aaaa):

Cuenta de Cesantías

Fecha Generación: 29/09/2020

GOBERNACION DE SANTANDER

Saldo Inicial:

Total Créditos:

Total Débitos:

$ 0.00

$ 37,719,372.00

$ 33,938,980.00

 Intereses:

 Protección pagada :

 Saldo Final:

$ 489,890.00

$ 2,458,378.00

$ 3,780,392.00

 Pignoración:

 Embargo:

NO

NO

INFORMACIÓN GENERAL

Señor(a):

FECHA DESCRIPCIÓN VALOR SALDO

03/11/2004 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,066,479.00$ 0.00

06/12/2004 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,069,657.00$ 3,178.00

05/01/2005 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,073,494.00$ 3,837.00

03/02/2005 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,082,395.00$ 8,901.00

03/03/2005 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,092,488.00$ 10,093.00

04/04/2005 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,100,606.00$ 8,118.00

05/04/2005 CONSOLIDACION CESANTIAS $ 1,623,415.00$ 522,809.00

05/04/2005 PAGO DE INTERESES $ 1,641,990.00$ 18,575.00

05/04/2005 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,646,479.00$ 4,489.00

05/04/2005 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,651,569.00$ 5,090.00

05/04/2005 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,655,663.00$ 4,094.00

02/05/2005 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,663,403.00$ 7,740.00

03/06/2005 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,670,313.00$ 6,910.00

05/07/2005 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,677,250.00$ 6,937.00

03/08/2005 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,677,919.00$ 669.00

05/09/2005 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,678,245.00$ 326.00

03/10/2005 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,685,891.00$ 7,646.00

03/11/2005 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,689,627.00$ 3,736.00

05/12/2005 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,692,185.00$ 2,558.00

03/01/2006 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,694,248.00$ 2,063.00

03/02/2006 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,703,380.00$ 9,132.00

* Interés (Art.12 Ley 432/98): Se reconocen y abonan en la cuenta de
cesantías de los afiliados del sector público y es equivalente al 60% de la
variación anual del IPC certificado por el DANE, sobre las cesantías liquidadas
por la entidad nominadora correspondiente al año inmediatamente anterior o
proporcional a la fracción del año que se liquidó definitivamente.

Protección: Interés equivalente a la variación anual del IPC certificado
por el DANE, sobre su saldo acumulado de cesantías a 31 de diciembre
del año inmediatamente anterior y proporcional por la fracción de año que
corresponde al momento de retiro sobre el monto parcial o definitivo de la
cesantía pagada.

En caso de encontrar inconsistencias en la información que contiene este extracto, favor comunicarlas a nuestra REVISORÍA FISCAL BDO AUDIT S.A., ubicada
en la Carrera 16 No. 97 -46 Piso 8 en Bogotá D.C, al correo electrónico revisoriafiscal@fna.gov.co al código postal 110221 o a la DEFENSORÍA DEL CLIENTE
a cargo de Luis Humberto Ustáriz González (principal), y José Federico Ustáriz González (suplente), ubicados en la Carrera 11 A No. 96 – 51, oficina 203 Edificio
Oficity, Teléfonos 610 8161 o 610 8164, o a través del correo electrónico defensoriafna@ustarizabogados.com



EXTRACTO CUENTA INDIVIDUAL  DE
CESANTÍAS - DETALLE

CANDELA MEDINA SANDRA PATRICIA

05/08/2003 - 10/08/2020

CR 17 #98-40 NUEVA FONTANA 2 CA 24

452822384384

BUCARAMANGA

Período (dd/mm/aaaa):

Cuenta de Cesantías

Fecha Generación: 29/09/2020

GOBERNACION DE SANTANDER

Saldo Inicial:

Total Créditos:

Total Débitos:

$ 0.00

$ 37,719,372.00

$ 33,938,980.00

 Intereses:

 Protección pagada :

 Saldo Final:

$ 489,890.00

$ 2,458,378.00

$ 3,780,392.00

 Pignoración:

 Embargo:

NO

NO

INFORMACIÓN GENERAL

Señor(a):

FECHA DESCRIPCIÓN VALOR SALDO

28/02/2006 CONSOLIDACION CESANTIAS $ 2,705,112.00$ 1,001,732.00

28/02/2006 PAGO DE INTERESES $ 2,736,139.00$ 31,027.00

28/02/2006 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,741,705.00$ 5,566.00

03/03/2006 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,764,140.00$ 22,435.00

04/04/2006 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,782,696.00$ 18,556.00

02/05/2006 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,795,541.00$ 12,845.00

02/06/2006 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,805,952.00$ 10,411.00

04/07/2006 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,815,501.00$ 9,549.00

04/08/2006 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,826,645.00$ 11,144.00

11/08/2006 PAGO DE CESANTIAS $ 43,949.00-$ 2,782,696.00

05/09/2006 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 44,120.00$ 171.00

03/10/2006 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 44,246.00$ 126.00

03/11/2006 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 44,246.00$ 0.00

05/12/2006 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 44,347.00$ 101.00

04/01/2007 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 44,439.00$ 92.00

05/02/2007 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 44,793.00$ 354.00

06/03/2007 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 45,364.00$ 571.00

04/04/2007 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 45,888.00$ 524.00

11/04/2007 CONSOLIDACION CESANTIAS $ 1,151,562.00$ 1,105,674.00

11/04/2007 PAGO DE INTERESES $ 1,181,845.00$ 30,283.00

11/04/2007 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,190,904.00$ 9,059.00

* Interés (Art.12 Ley 432/98): Se reconocen y abonan en la cuenta de
cesantías de los afiliados del sector público y es equivalente al 60% de la
variación anual del IPC certificado por el DANE, sobre las cesantías liquidadas
por la entidad nominadora correspondiente al año inmediatamente anterior o
proporcional a la fracción del año que se liquidó definitivamente.

Protección: Interés equivalente a la variación anual del IPC certificado
por el DANE, sobre su saldo acumulado de cesantías a 31 de diciembre
del año inmediatamente anterior y proporcional por la fracción de año que
corresponde al momento de retiro sobre el monto parcial o definitivo de la
cesantía pagada.

En caso de encontrar inconsistencias en la información que contiene este extracto, favor comunicarlas a nuestra REVISORÍA FISCAL BDO AUDIT S.A., ubicada
en la Carrera 16 No. 97 -46 Piso 8 en Bogotá D.C, al correo electrónico revisoriafiscal@fna.gov.co al código postal 110221 o a la DEFENSORÍA DEL CLIENTE
a cargo de Luis Humberto Ustáriz González (principal), y José Federico Ustáriz González (suplente), ubicados en la Carrera 11 A No. 96 – 51, oficina 203 Edificio
Oficity, Teléfonos 610 8161 o 610 8164, o a través del correo electrónico defensoriafna@ustarizabogados.com



EXTRACTO CUENTA INDIVIDUAL  DE
CESANTÍAS - DETALLE

CANDELA MEDINA SANDRA PATRICIA

05/08/2003 - 10/08/2020

CR 17 #98-40 NUEVA FONTANA 2 CA 24

452822384384

BUCARAMANGA

Período (dd/mm/aaaa):

Cuenta de Cesantías

Fecha Generación: 29/09/2020

GOBERNACION DE SANTANDER

Saldo Inicial:

Total Créditos:

Total Débitos:

$ 0.00

$ 37,719,372.00

$ 33,938,980.00

 Intereses:

 Protección pagada :

 Saldo Final:

$ 489,890.00

$ 2,458,378.00

$ 3,780,392.00

 Pignoración:

 Embargo:

NO

NO

INFORMACIÓN GENERAL

Señor(a):

FECHA DESCRIPCIÓN VALOR SALDO

11/04/2007 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,205,488.00$ 14,584.00

11/04/2007 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,218,887.00$ 13,399.00

11/04/2007 ABONO A CREDITO HIPOTECARIO $ 82,930.00-$ 1,135,957.00

03/05/2007 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 83,659.00$ 729.00

04/06/2007 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 83,921.00$ 262.00

04/07/2007 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 84,065.00$ 144.00

03/08/2007 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 84,262.00$ 197.00

03/09/2007 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 84,262.00$ 0.00

02/10/2007 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 84,325.00$ 63.00

02/11/2007 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 84,358.00$ 33.00

04/12/2007 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 84,725.00$ 367.00

08/01/2008 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 85,142.00$ 417.00

05/02/2008 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 86,029.00$ 887.00

04/03/2008 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 87,356.00$ 1,327.00

02/04/2008 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 88,089.00$ 733.00

16/04/2008 CONSOLIDACION CESANTIAS $ 1,283,159.00$ 1,195,070.00

16/04/2008 PAGO DE INTERESES $ 1,323,036.00$ 39,877.00

16/04/2008 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,335,907.00$ 12,871.00

16/04/2008 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,355,156.00$ 19,249.00

16/04/2008 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,365,789.00$ 10,633.00

16/04/2008 ABONO A CREDITO HIPOTECARIO $ 130,842.00-$ 1,234,947.00

* Interés (Art.12 Ley 432/98): Se reconocen y abonan en la cuenta de
cesantías de los afiliados del sector público y es equivalente al 60% de la
variación anual del IPC certificado por el DANE, sobre las cesantías liquidadas
por la entidad nominadora correspondiente al año inmediatamente anterior o
proporcional a la fracción del año que se liquidó definitivamente.

Protección: Interés equivalente a la variación anual del IPC certificado
por el DANE, sobre su saldo acumulado de cesantías a 31 de diciembre
del año inmediatamente anterior y proporcional por la fracción de año que
corresponde al momento de retiro sobre el monto parcial o definitivo de la
cesantía pagada.

En caso de encontrar inconsistencias en la información que contiene este extracto, favor comunicarlas a nuestra REVISORÍA FISCAL BDO AUDIT S.A., ubicada
en la Carrera 16 No. 97 -46 Piso 8 en Bogotá D.C, al correo electrónico revisoriafiscal@fna.gov.co al código postal 110221 o a la DEFENSORÍA DEL CLIENTE
a cargo de Luis Humberto Ustáriz González (principal), y José Federico Ustáriz González (suplente), ubicados en la Carrera 11 A No. 96 – 51, oficina 203 Edificio
Oficity, Teléfonos 610 8161 o 610 8164, o a través del correo electrónico defensoriafna@ustarizabogados.com



EXTRACTO CUENTA INDIVIDUAL  DE
CESANTÍAS - DETALLE

CANDELA MEDINA SANDRA PATRICIA

05/08/2003 - 10/08/2020

CR 17 #98-40 NUEVA FONTANA 2 CA 24

452822384384

BUCARAMANGA

Período (dd/mm/aaaa):

Cuenta de Cesantías

Fecha Generación: 29/09/2020

GOBERNACION DE SANTANDER

Saldo Inicial:

Total Créditos:

Total Débitos:

$ 0.00

$ 37,719,372.00

$ 33,938,980.00

 Intereses:

 Protección pagada :

 Saldo Final:

$ 489,890.00

$ 2,458,378.00

$ 3,780,392.00

 Pignoración:

 Embargo:

NO

NO

INFORMACIÓN GENERAL

Señor(a):

FECHA DESCRIPCIÓN VALOR SALDO

16/04/2008 ABONO A CREDITO HIPOTECARIO $ 0.00-$ 130,842.00

28/04/2009 CONSOLIDACION CESANTIAS $ 1,265,142.00$ 1,265,142.00

28/04/2009 PAGO DE INTERESES $ 1,325,421.00$ 60,279.00

28/04/2009 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,333,343.00$ 7,922.00

28/04/2009 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,344,824.00$ 11,481.00

28/04/2009 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,351,345.00$ 6,521.00

28/04/2009 ABONO A CREDITO HIPOTECARIO $ 25,924.00-$ 1,325,421.00

07/05/2009 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 25,998.00$ 74.00

09/06/2009 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 26,003.00$ 5.00

07/07/2009 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 26,005.00$ 2.00

10/08/2009 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 26,005.00$ 0.00

08/09/2009 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 26,025.00$ 20.00

07/10/2009 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 26,025.00$ 0.00

09/11/2009 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 26,025.00$ 0.00

09/12/2009 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 26,025.00$ 0.00

07/01/2010 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 26,044.00$ 19.00

05/02/2010 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 26,219.00$ 175.00

26/02/2010 CONSOLIDACION CESANTIAS $ 1,426,227.00$ 1,400,008.00

26/02/2010 PAGO DE INTERESES $ 1,446,946.00$ 20,719.00

26/02/2010 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,456,490.00$ 9,544.00

26/02/2010 ABONO A CREDITO HIPOTECARIO $ 35,763.00-$ 1,420,727.00

* Interés (Art.12 Ley 432/98): Se reconocen y abonan en la cuenta de
cesantías de los afiliados del sector público y es equivalente al 60% de la
variación anual del IPC certificado por el DANE, sobre las cesantías liquidadas
por la entidad nominadora correspondiente al año inmediatamente anterior o
proporcional a la fracción del año que se liquidó definitivamente.

Protección: Interés equivalente a la variación anual del IPC certificado
por el DANE, sobre su saldo acumulado de cesantías a 31 de diciembre
del año inmediatamente anterior y proporcional por la fracción de año que
corresponde al momento de retiro sobre el monto parcial o definitivo de la
cesantía pagada.

En caso de encontrar inconsistencias en la información que contiene este extracto, favor comunicarlas a nuestra REVISORÍA FISCAL BDO AUDIT S.A., ubicada
en la Carrera 16 No. 97 -46 Piso 8 en Bogotá D.C, al correo electrónico revisoriafiscal@fna.gov.co al código postal 110221 o a la DEFENSORÍA DEL CLIENTE
a cargo de Luis Humberto Ustáriz González (principal), y José Federico Ustáriz González (suplente), ubicados en la Carrera 11 A No. 96 – 51, oficina 203 Edificio
Oficity, Teléfonos 610 8161 o 610 8164, o a través del correo electrónico defensoriafna@ustarizabogados.com



EXTRACTO CUENTA INDIVIDUAL  DE
CESANTÍAS - DETALLE

CANDELA MEDINA SANDRA PATRICIA

05/08/2003 - 10/08/2020

CR 17 #98-40 NUEVA FONTANA 2 CA 24

452822384384

BUCARAMANGA

Período (dd/mm/aaaa):

Cuenta de Cesantías

Fecha Generación: 29/09/2020

GOBERNACION DE SANTANDER

Saldo Inicial:

Total Créditos:

Total Débitos:

$ 0.00

$ 37,719,372.00

$ 33,938,980.00

 Intereses:

 Protección pagada :

 Saldo Final:

$ 489,890.00

$ 2,458,378.00

$ 3,780,392.00

 Pignoración:

 Embargo:

NO

NO

INFORMACIÓN GENERAL

Señor(a):

FECHA DESCRIPCIÓN VALOR SALDO

09/03/2010 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 36,064.00$ 301.00

07/04/2010 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 36,147.00$ 83.00

07/05/2010 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 36,309.00$ 162.00

10/06/2010 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 36,358.00$ 49.00

07/07/2010 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 36,419.00$ 61.00

06/08/2010 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 36,419.00$ 0.00

07/09/2010 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 36,458.00$ 39.00

07/10/2010 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 36,458.00$ 0.00

10/11/2010 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 36,458.00$ 0.00

07/12/2010 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 36,524.00$ 66.00

11/01/2011 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 36,752.00$ 228.00

08/02/2011 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 37,079.00$ 327.00

08/03/2011 CONSOLIDACION CESANTIAS $ 1,520,158.00$ 1,483,079.00

08/03/2011 PAGO DE INTERESES $ 1,543,802.00$ 23,644.00

08/03/2011 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,557,225.00$ 13,423.00

09/03/2011 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,557,443.00$ 218.00

09/03/2011 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,566,367.00$ 8,924.00

11/03/2011 ABONO A CREDITO HIPOTECARIO $ 59,644.00-$ 1,506,723.00

11/04/2011 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 59,819.00$ 175.00

09/05/2011 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 59,891.00$ 72.00

08/06/2011 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 60,047.00$ 156.00

* Interés (Art.12 Ley 432/98): Se reconocen y abonan en la cuenta de
cesantías de los afiliados del sector público y es equivalente al 60% de la
variación anual del IPC certificado por el DANE, sobre las cesantías liquidadas
por la entidad nominadora correspondiente al año inmediatamente anterior o
proporcional a la fracción del año que se liquidó definitivamente.

Protección: Interés equivalente a la variación anual del IPC certificado
por el DANE, sobre su saldo acumulado de cesantías a 31 de diciembre
del año inmediatamente anterior y proporcional por la fracción de año que
corresponde al momento de retiro sobre el monto parcial o definitivo de la
cesantía pagada.

En caso de encontrar inconsistencias en la información que contiene este extracto, favor comunicarlas a nuestra REVISORÍA FISCAL BDO AUDIT S.A., ubicada
en la Carrera 16 No. 97 -46 Piso 8 en Bogotá D.C, al correo electrónico revisoriafiscal@fna.gov.co al código postal 110221 o a la DEFENSORÍA DEL CLIENTE
a cargo de Luis Humberto Ustáriz González (principal), y José Federico Ustáriz González (suplente), ubicados en la Carrera 11 A No. 96 – 51, oficina 203 Edificio
Oficity, Teléfonos 610 8161 o 610 8164, o a través del correo electrónico defensoriafna@ustarizabogados.com



EXTRACTO CUENTA INDIVIDUAL  DE
CESANTÍAS - DETALLE

CANDELA MEDINA SANDRA PATRICIA

05/08/2003 - 10/08/2020

CR 17 #98-40 NUEVA FONTANA 2 CA 24

452822384384

BUCARAMANGA

Período (dd/mm/aaaa):

Cuenta de Cesantías

Fecha Generación: 29/09/2020

GOBERNACION DE SANTANDER

Saldo Inicial:

Total Créditos:

Total Débitos:

$ 0.00

$ 37,719,372.00

$ 33,938,980.00

 Intereses:

 Protección pagada :

 Saldo Final:

$ 489,890.00

$ 2,458,378.00

$ 3,780,392.00

 Pignoración:

 Embargo:

NO

NO

INFORMACIÓN GENERAL

Señor(a):

FECHA DESCRIPCIÓN VALOR SALDO

08/07/2011 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 60,265.00$ 218.00

09/08/2011 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 60,346.00$ 81.00

07/09/2011 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 60,346.00$ 0.00

07/10/2011 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 60,530.00$ 184.00

09/11/2011 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 60,621.00$ 91.00

07/12/2011 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 60,693.00$ 72.00

10/01/2012 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 60,965.00$ 272.00

07/02/2012 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 61,404.00$ 439.00

14/02/2012 CONSOLIDACION CESANTIAS $ 1,738,711.00$ 1,677,307.00

14/02/2012 PAGO DE INTERESES $ 1,777,071.00$ 38,360.00

14/02/2012 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 1,789,416.00$ 12,345.00

22/02/2012 ABONO A CREDITO HIPOTECARIO $ 73,749.00-$ 1,715,667.00

08/03/2012 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 74,233.00$ 484.00

10/04/2012 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 74,327.00$ 94.00

08/05/2012 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 74,406.00$ 79.00

07/06/2012 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 74,622.00$ 216.00

09/07/2012 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 74,716.00$ 94.00

08/08/2012 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 74,716.00$ 0.00

07/09/2012 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 74,723.00$ 7.00

09/10/2012 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 74,931.00$ 208.00

07/11/2012 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 75,045.00$ 114.00

* Interés (Art.12 Ley 432/98): Se reconocen y abonan en la cuenta de
cesantías de los afiliados del sector público y es equivalente al 60% de la
variación anual del IPC certificado por el DANE, sobre las cesantías liquidadas
por la entidad nominadora correspondiente al año inmediatamente anterior o
proporcional a la fracción del año que se liquidó definitivamente.

Protección: Interés equivalente a la variación anual del IPC certificado
por el DANE, sobre su saldo acumulado de cesantías a 31 de diciembre
del año inmediatamente anterior y proporcional por la fracción de año que
corresponde al momento de retiro sobre el monto parcial o definitivo de la
cesantía pagada.

En caso de encontrar inconsistencias en la información que contiene este extracto, favor comunicarlas a nuestra REVISORÍA FISCAL BDO AUDIT S.A., ubicada
en la Carrera 16 No. 97 -46 Piso 8 en Bogotá D.C, al correo electrónico revisoriafiscal@fna.gov.co al código postal 110221 o a la DEFENSORÍA DEL CLIENTE
a cargo de Luis Humberto Ustáriz González (principal), y José Federico Ustáriz González (suplente), ubicados en la Carrera 11 A No. 96 – 51, oficina 203 Edificio
Oficity, Teléfonos 610 8161 o 610 8164, o a través del correo electrónico defensoriafna@ustarizabogados.com



EXTRACTO CUENTA INDIVIDUAL  DE
CESANTÍAS - DETALLE

CANDELA MEDINA SANDRA PATRICIA

05/08/2003 - 10/08/2020

CR 17 #98-40 NUEVA FONTANA 2 CA 24

452822384384

BUCARAMANGA

Período (dd/mm/aaaa):

Cuenta de Cesantías

Fecha Generación: 29/09/2020

GOBERNACION DE SANTANDER

Saldo Inicial:

Total Créditos:

Total Débitos:

$ 0.00

$ 37,719,372.00

$ 33,938,980.00

 Intereses:

 Protección pagada :

 Saldo Final:

$ 489,890.00

$ 2,458,378.00

$ 3,780,392.00

 Pignoración:

 Embargo:

NO

NO

INFORMACIÓN GENERAL

Señor(a):

FECHA DESCRIPCIÓN VALOR SALDO

07/12/2012 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 75,045.00$ 0.00

09/01/2013 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 75,146.00$ 101.00

07/02/2013 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 75,381.00$ 235.00

07/03/2013 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 75,717.00$ 336.00

08/03/2013 CONSOLIDACION CESANTIAS $ 2,171,855.00$ 2,096,138.00

08/03/2013 PAGO DE INTERESES $ 2,207,205.00$ 35,350.00

08/03/2013 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,213,868.00$ 6,663.00

08/03/2013 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,223,386.00$ 9,518.00

09/04/2013 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,227,525.00$ 4,139.00

07/05/2013 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,232,846.00$ 5,321.00

07/06/2013 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,238,758.00$ 5,912.00

12/07/2013 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,244,686.00$ 5,928.00

05/08/2013 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,251,602.00$ 6,916.00

03/09/2013 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,252,195.00$ 593.00

03/10/2013 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,253,776.00$ 1,581.00

07/11/2013 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,261,482.00$ 7,706.00

03/12/2013 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,261,482.00$ 0.00

07/01/2014 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,261,482.00$ 0.00

04/02/2014 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,268,032.00$ 6,550.00

28/02/2014 CONSOLIDACION CESANTIAS $ 4,485,804.00$ 2,217,772.00

28/02/2014 PAGO DE INTERESES $ 4,513,769.00$ 27,965.00

* Interés (Art.12 Ley 432/98): Se reconocen y abonan en la cuenta de
cesantías de los afiliados del sector público y es equivalente al 60% de la
variación anual del IPC certificado por el DANE, sobre las cesantías liquidadas
por la entidad nominadora correspondiente al año inmediatamente anterior o
proporcional a la fracción del año que se liquidó definitivamente.

Protección: Interés equivalente a la variación anual del IPC certificado
por el DANE, sobre su saldo acumulado de cesantías a 31 de diciembre
del año inmediatamente anterior y proporcional por la fracción de año que
corresponde al momento de retiro sobre el monto parcial o definitivo de la
cesantía pagada.

En caso de encontrar inconsistencias en la información que contiene este extracto, favor comunicarlas a nuestra REVISORÍA FISCAL BDO AUDIT S.A., ubicada
en la Carrera 16 No. 97 -46 Piso 8 en Bogotá D.C, al correo electrónico revisoriafiscal@fna.gov.co al código postal 110221 o a la DEFENSORÍA DEL CLIENTE
a cargo de Luis Humberto Ustáriz González (principal), y José Federico Ustáriz González (suplente), ubicados en la Carrera 11 A No. 96 – 51, oficina 203 Edificio
Oficity, Teléfonos 610 8161 o 610 8164, o a través del correo electrónico defensoriafna@ustarizabogados.com



EXTRACTO CUENTA INDIVIDUAL  DE
CESANTÍAS - DETALLE

CANDELA MEDINA SANDRA PATRICIA

05/08/2003 - 10/08/2020

CR 17 #98-40 NUEVA FONTANA 2 CA 24

452822384384

BUCARAMANGA

Período (dd/mm/aaaa):

Cuenta de Cesantías

Fecha Generación: 29/09/2020

GOBERNACION DE SANTANDER

Saldo Inicial:

Total Créditos:

Total Débitos:

$ 0.00

$ 37,719,372.00

$ 33,938,980.00

 Intereses:

 Protección pagada :

 Saldo Final:

$ 489,890.00

$ 2,458,378.00

$ 3,780,392.00

 Pignoración:

 Embargo:

NO

NO

INFORMACIÓN GENERAL

Señor(a):

FECHA DESCRIPCIÓN VALOR SALDO

28/02/2014 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 4,520,273.00$ 6,504.00

04/03/2014 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 4,540,843.00$ 20,570.00

03/04/2014 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 4,571,698.00$ 30,855.00

05/05/2014 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 4,588,708.00$ 17,010.00

04/06/2014 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 4,608,487.00$ 19,779.00

02/07/2014 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 4,629,848.00$ 21,361.00

04/08/2014 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 4,635,386.00$ 5,538.00

02/09/2014 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 4,641,320.00$ 5,934.00

03/10/2014 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 4,651,605.00$ 10,285.00

04/11/2014 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 4,658,330.00$ 6,725.00

03/12/2014 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 4,665,846.00$ 7,516.00

05/01/2015 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 4,672,571.00$ 6,725.00

03/02/2015 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 4,686,416.00$ 13,845.00

16/02/2015 PAGO DE CESANTIAS $ 416.00-$ 4,686,000.00

04/03/2015 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 418.00$ 2.00

12/03/2015 CONSOLIDACION CESANTIAS $ 2,556,872.00$ 2,556,454.00

12/03/2015 PAGO DE INTERESES $ 2,607,656.00$ 50,784.00

12/03/2015 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,615,381.00$ 7,725.00

12/03/2015 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,629,728.00$ 14,347.00

06/04/2015 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,657,765.00$ 28,037.00

05/05/2015 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,671,452.00$ 13,687.00

* Interés (Art.12 Ley 432/98): Se reconocen y abonan en la cuenta de
cesantías de los afiliados del sector público y es equivalente al 60% de la
variación anual del IPC certificado por el DANE, sobre las cesantías liquidadas
por la entidad nominadora correspondiente al año inmediatamente anterior o
proporcional a la fracción del año que se liquidó definitivamente.

Protección: Interés equivalente a la variación anual del IPC certificado
por el DANE, sobre su saldo acumulado de cesantías a 31 de diciembre
del año inmediatamente anterior y proporcional por la fracción de año que
corresponde al momento de retiro sobre el monto parcial o definitivo de la
cesantía pagada.

En caso de encontrar inconsistencias en la información que contiene este extracto, favor comunicarlas a nuestra REVISORÍA FISCAL BDO AUDIT S.A., ubicada
en la Carrera 16 No. 97 -46 Piso 8 en Bogotá D.C, al correo electrónico revisoriafiscal@fna.gov.co al código postal 110221 o a la DEFENSORÍA DEL CLIENTE
a cargo de Luis Humberto Ustáriz González (principal), y José Federico Ustáriz González (suplente), ubicados en la Carrera 11 A No. 96 – 51, oficina 203 Edificio
Oficity, Teléfonos 610 8161 o 610 8164, o a través del correo electrónico defensoriafna@ustarizabogados.com



EXTRACTO CUENTA INDIVIDUAL  DE
CESANTÍAS - DETALLE

CANDELA MEDINA SANDRA PATRICIA

05/08/2003 - 10/08/2020

CR 17 #98-40 NUEVA FONTANA 2 CA 24

452822384384

BUCARAMANGA

Período (dd/mm/aaaa):

Cuenta de Cesantías

Fecha Generación: 29/09/2020

GOBERNACION DE SANTANDER

Saldo Inicial:

Total Créditos:

Total Débitos:

$ 0.00

$ 37,719,372.00

$ 33,938,980.00

 Intereses:

 Protección pagada :

 Saldo Final:

$ 489,890.00

$ 2,458,378.00

$ 3,780,392.00

 Pignoración:

 Embargo:

NO

NO

INFORMACIÓN GENERAL

Señor(a):

FECHA DESCRIPCIÓN VALOR SALDO

02/06/2015 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,685,360.00$ 13,908.00

03/07/2015 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,695,957.00$ 10,597.00

04/08/2015 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,698,827.00$ 2,870.00

02/09/2015 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,703,463.00$ 4,636.00

02/10/2015 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,716,488.00$ 13,025.00

03/11/2015 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,735,032.00$ 18,544.00

03/12/2015 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,752,031.00$ 16,999.00

04/01/2016 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,768,588.00$ 16,557.00

01/02/2016 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,784,924.00$ 16,336.00

02/03/2016 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,818,038.00$ 33,114.00

01/04/2016 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 2,853,802.00$ 35,764.00

22/04/2016 CONSOLIDACION CESANTIAS $ 5,640,928.00$ 2,787,126.00

22/04/2016 PAGO DE INTERESES $ 5,736,061.00$ 95,133.00

22/04/2016 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 5,753,068.00$ 17,007.00

22/04/2016 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 5,787,542.00$ 34,474.00

22/04/2016 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 5,824,774.00$ 37,232.00

02/05/2016 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 5,877,944.00$ 53,170.00

02/06/2016 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 5,904,979.00$ 27,035.00

05/07/2016 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 5,935,169.00$ 30,190.00

01/08/2016 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 5,966,260.00$ 31,091.00

05/09/2016 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 5,991,493.00$ 25,233.00

* Interés (Art.12 Ley 432/98): Se reconocen y abonan en la cuenta de
cesantías de los afiliados del sector público y es equivalente al 60% de la
variación anual del IPC certificado por el DANE, sobre las cesantías liquidadas
por la entidad nominadora correspondiente al año inmediatamente anterior o
proporcional a la fracción del año que se liquidó definitivamente.

Protección: Interés equivalente a la variación anual del IPC certificado
por el DANE, sobre su saldo acumulado de cesantías a 31 de diciembre
del año inmediatamente anterior y proporcional por la fracción de año que
corresponde al momento de retiro sobre el monto parcial o definitivo de la
cesantía pagada.

En caso de encontrar inconsistencias en la información que contiene este extracto, favor comunicarlas a nuestra REVISORÍA FISCAL BDO AUDIT S.A., ubicada
en la Carrera 16 No. 97 -46 Piso 8 en Bogotá D.C, al correo electrónico revisoriafiscal@fna.gov.co al código postal 110221 o a la DEFENSORÍA DEL CLIENTE
a cargo de Luis Humberto Ustáriz González (principal), y José Federico Ustáriz González (suplente), ubicados en la Carrera 11 A No. 96 – 51, oficina 203 Edificio
Oficity, Teléfonos 610 8161 o 610 8164, o a través del correo electrónico defensoriafna@ustarizabogados.com



EXTRACTO CUENTA INDIVIDUAL  DE
CESANTÍAS - DETALLE

CANDELA MEDINA SANDRA PATRICIA

05/08/2003 - 10/08/2020

CR 17 #98-40 NUEVA FONTANA 2 CA 24

452822384384

BUCARAMANGA

Período (dd/mm/aaaa):

Cuenta de Cesantías

Fecha Generación: 29/09/2020

GOBERNACION DE SANTANDER

Saldo Inicial:

Total Créditos:

Total Débitos:

$ 0.00

$ 37,719,372.00

$ 33,938,980.00

 Intereses:

 Protección pagada :

 Saldo Final:

$ 489,890.00

$ 2,458,378.00

$ 3,780,392.00

 Pignoración:

 Embargo:

NO

NO

INFORMACIÓN GENERAL

Señor(a):

FECHA DESCRIPCIÓN VALOR SALDO

03/10/2016 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 5,991,493.00$ 0.00

02/11/2016 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 5,991,493.00$ 0.00

02/12/2016 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 5,991,493.00$ 0.00

02/01/2017 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 5,999,173.00$ 7,680.00

02/02/2017 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 6,023,115.00$ 23,942.00

02/03/2017 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 6,085,004.00$ 61,889.00

17/03/2017 TRASLADO DE VIGENCIAS ANTERIORES $ 9,874,192.00$ 3,789,188.00

17/03/2017 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 9,898,851.00$ 24,659.00

03/04/2017 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 9,998,795.00$ 99,944.00

02/05/2017 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 10,046,562.00$ 47,767.00

02/06/2017 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 10,095,064.00$ 48,502.00

04/07/2017 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 10,117,845.00$ 22,781.00

03/08/2017 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 10,134,747.00$ 16,902.00

04/09/2017 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 10,134,747.00$ 0.00

02/10/2017 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 10,149,457.00$ 14,710.00

03/11/2017 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 10,154,606.00$ 5,149.00

01/12/2017 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 10,156,813.00$ 2,207.00

02/01/2018 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 10,178,143.00$ 21,330.00

02/02/2018 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 10,221,539.00$ 43,396.00

19/02/2018 CONSOLIDACION CESANTIAS $ 14,010,888.00$ 3,789,349.00

02/03/2018 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 14,100,617.00$ 89,729.00

* Interés (Art.12 Ley 432/98): Se reconocen y abonan en la cuenta de
cesantías de los afiliados del sector público y es equivalente al 60% de la
variación anual del IPC certificado por el DANE, sobre las cesantías liquidadas
por la entidad nominadora correspondiente al año inmediatamente anterior o
proporcional a la fracción del año que se liquidó definitivamente.

Protección: Interés equivalente a la variación anual del IPC certificado
por el DANE, sobre su saldo acumulado de cesantías a 31 de diciembre
del año inmediatamente anterior y proporcional por la fracción de año que
corresponde al momento de retiro sobre el monto parcial o definitivo de la
cesantía pagada.

En caso de encontrar inconsistencias en la información que contiene este extracto, favor comunicarlas a nuestra REVISORÍA FISCAL BDO AUDIT S.A., ubicada
en la Carrera 16 No. 97 -46 Piso 8 en Bogotá D.C, al correo electrónico revisoriafiscal@fna.gov.co al código postal 110221 o a la DEFENSORÍA DEL CLIENTE
a cargo de Luis Humberto Ustáriz González (principal), y José Federico Ustáriz González (suplente), ubicados en la Carrera 11 A No. 96 – 51, oficina 203 Edificio
Oficity, Teléfonos 610 8161 o 610 8164, o a través del correo electrónico defensoriafna@ustarizabogados.com



EXTRACTO CUENTA INDIVIDUAL  DE
CESANTÍAS - DETALLE

CANDELA MEDINA SANDRA PATRICIA

05/08/2003 - 10/08/2020

CR 17 #98-40 NUEVA FONTANA 2 CA 24

452822384384

BUCARAMANGA

Período (dd/mm/aaaa):

Cuenta de Cesantías

Fecha Generación: 29/09/2020

GOBERNACION DE SANTANDER

Saldo Inicial:

Total Créditos:

Total Débitos:

$ 0.00

$ 37,719,372.00

$ 33,938,980.00

 Intereses:

 Protección pagada :

 Saldo Final:

$ 489,890.00

$ 2,458,378.00

$ 3,780,392.00

 Pignoración:

 Embargo:

NO

NO

INFORMACIÓN GENERAL

Señor(a):

FECHA DESCRIPCIÓN VALOR SALDO

02/04/2018 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 14,199,420.00$ 98,803.00

02/05/2018 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 14,235,715.00$ 36,295.00

05/06/2018 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 14,303,264.00$ 67,549.00

03/07/2018 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 14,342,584.00$ 39,320.00

03/08/2018 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 14,364,764.00$ 22,180.00

03/09/2018 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 14,364,764.00$ 0.00

01/10/2018 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 14,380,914.00$ 16,150.00

06/11/2018 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 14,403,121.00$ 22,207.00

03/12/2018 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 14,423,309.00$ 20,188.00

10/01/2019 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 14,465,647.00$ 42,338.00

08/02/2019 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 14,553,887.00$ 88,240.00

13/02/2019 CONSOLIDACION CESANTIAS $ 17,923,530.00$ 3,369,643.00

07/03/2019 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 18,028,638.00$ 105,108.00

09/04/2019 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 18,110,586.00$ 81,948.00

07/05/2019 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 18,199,660.00$ 89,074.00

08/05/2019 PAGO DE CESANTIAS $ 199,660.00-$ 18,000,000.00

07/06/2019 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 200,285.00$ 625.00

09/07/2019 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 200,832.00$ 547.00

08/08/2019 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 201,262.00$ 430.00

09/09/2019 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 201,438.00$ 176.00

08/10/2019 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 201,907.00$ 469.00

* Interés (Art.12 Ley 432/98): Se reconocen y abonan en la cuenta de
cesantías de los afiliados del sector público y es equivalente al 60% de la
variación anual del IPC certificado por el DANE, sobre las cesantías liquidadas
por la entidad nominadora correspondiente al año inmediatamente anterior o
proporcional a la fracción del año que se liquidó definitivamente.

Protección: Interés equivalente a la variación anual del IPC certificado
por el DANE, sobre su saldo acumulado de cesantías a 31 de diciembre
del año inmediatamente anterior y proporcional por la fracción de año que
corresponde al momento de retiro sobre el monto parcial o definitivo de la
cesantía pagada.

En caso de encontrar inconsistencias en la información que contiene este extracto, favor comunicarlas a nuestra REVISORÍA FISCAL BDO AUDIT S.A., ubicada
en la Carrera 16 No. 97 -46 Piso 8 en Bogotá D.C, al correo electrónico revisoriafiscal@fna.gov.co al código postal 110221 o a la DEFENSORÍA DEL CLIENTE
a cargo de Luis Humberto Ustáriz González (principal), y José Federico Ustáriz González (suplente), ubicados en la Carrera 11 A No. 96 – 51, oficina 203 Edificio
Oficity, Teléfonos 610 8161 o 610 8164, o a través del correo electrónico defensoriafna@ustarizabogados.com



EXTRACTO CUENTA INDIVIDUAL  DE
CESANTÍAS - DETALLE

CANDELA MEDINA SANDRA PATRICIA

05/08/2003 - 10/08/2020

CR 17 #98-40 NUEVA FONTANA 2 CA 24

452822384384

BUCARAMANGA

Período (dd/mm/aaaa):

Cuenta de Cesantías

Fecha Generación: 29/09/2020

GOBERNACION DE SANTANDER

Saldo Inicial:

Total Créditos:

Total Débitos:

$ 0.00

$ 37,719,372.00

$ 33,938,980.00

 Intereses:

 Protección pagada :

 Saldo Final:

$ 489,890.00

$ 2,458,378.00

$ 3,780,392.00

 Pignoración:

 Embargo:

NO

NO

INFORMACIÓN GENERAL

Señor(a):

FECHA DESCRIPCIÓN VALOR SALDO

08/11/2019 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 202,239.00$ 332.00

09/12/2019 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 202,434.00$ 195.00

08/01/2020 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 202,942.00$ 508.00

07/02/2020 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 203,821.00$ 879.00

18/02/2020 CONSOLIDACION CESANTIAS $ 3,728,797.00$ 3,524,976.00

10/03/2020 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 3,752,932.00$ 24,135.00

07/04/2020 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 3,775,029.00$ 22,097.00

07/05/2020 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 3,780,392.00$ 5,363.00

09/06/2020 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 3,780,392.00$ 0.00

07/07/2020 PAGO DE FACTOR DE PROTECCION $ 3,780,392.00$ 0.00

10/08/2020 AJUSTE IMPLEMENTACIÓN LEY 1955 $ 3,780,392.00$ 0.00

10/08/2020 SALDO A MIGRAR IMPLEMENTACIÓN LEY 1955 DE 2019 $ 3,780,392.00$ 0.00

* Interés (Art.12 Ley 432/98): Se reconocen y abonan en la cuenta de
cesantías de los afiliados del sector público y es equivalente al 60% de la
variación anual del IPC certificado por el DANE, sobre las cesantías liquidadas
por la entidad nominadora correspondiente al año inmediatamente anterior o
proporcional a la fracción del año que se liquidó definitivamente.

Protección: Interés equivalente a la variación anual del IPC certificado
por el DANE, sobre su saldo acumulado de cesantías a 31 de diciembre
del año inmediatamente anterior y proporcional por la fracción de año que
corresponde al momento de retiro sobre el monto parcial o definitivo de la
cesantía pagada.

En caso de encontrar inconsistencias en la información que contiene este extracto, favor comunicarlas a nuestra REVISORÍA FISCAL BDO AUDIT S.A., ubicada
en la Carrera 16 No. 97 -46 Piso 8 en Bogotá D.C, al correo electrónico revisoriafiscal@fna.gov.co al código postal 110221 o a la DEFENSORÍA DEL CLIENTE
a cargo de Luis Humberto Ustáriz González (principal), y José Federico Ustáriz González (suplente), ubicados en la Carrera 11 A No. 96 – 51, oficina 203 Edificio
Oficity, Teléfonos 610 8161 o 610 8164, o a través del correo electrónico defensoriafna@ustarizabogados.com
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Radicación prueba documental

Anderson Duran Duarte <anduart@gmail.com>
Vie 20/11/2020 12:00 PM
Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j11ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (8 MB)
certificado3688873024460587056581063pdf.pdf; CamScanner 11-20-2020 10.06.pdf;

Señores:
Juzgado 11 Civil del Circuito de Bucaramanga.

Rad: 2019-189
Declarativo sociedad de hecho

Por medio del presente envió scaneados los documentos requeridos como pruebas.

Atte,

Anderson Duran Duarte
Apoderado parte actora
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 300 - BUCARAMANGA  DEPTO: SANTANDER  MUNICIPIO: BUCARAMANGA  VEREDA:  BUCARAMANGA

FECHA APERTURA: 24-09-2013  RADICACIÓN: 2013-300-6-37867  CON: ESCRITURA  DE: 19-09-2013

CODIGO CATASTRAL:  010407740203901COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

APARTAMENTO 1215 TORRE 2.        con area de PRIVADA CONSTRUIDA 64.51 M2. coeficiente de propiedad 0.3775% cuyos linderos y demas

especificaciones obran en ESCRITURA 4309, 2013/09/19, NOTARIA SEGUNDA BUCARAMANGA. Articulo 8 Parágrafo 1º. de la Ley 1579 de 2012

COMPLEMENTACION:

INACAR S.A., ANTES INMOBILIARIA CARBONE Y ASOCIADOS S.C.A. INACAR S.A. ADQUIRIO LOS LOTES DE TERRENO OBJETO DEL ENGLOBE, ASÍ:

1.- LOTE DE TERRENO CON MATRICULA N° 300-154576 POR RESTITUCIÓN EN FIDUCIA MERCANTIL QUE HIZO A FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA

S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO LOTE PROVENZA, SEGÚN ESCRITURA 1073 DEL 4 DE ABRIL DE 2013 DE LA NOTARIA DECIMA

DE BUCARAMANGA. REGISTRADA EL 12 DE ABRIL DE 2013. ----  FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL

FIDEICOMISO LOTE PROVENZA ADQUIRIO POR CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL QUE HIZO A RIOS HERIBERTO, SEGÚN ESCRITURA 4623

DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2011 DE LA NOTARIA DECIMA DE BUCARAMANGA. REGISTRADA EL 30 DE MARZO DE 2012. Y ACLARACIÓN, SEGÚN

ESCRITURA 3170 DEL  10 DE AGOSTO DE 2012 DE LA NOTARIA DECIMA DE BUCRAMANGA. REGISTRADA EL 14 DE DICIEMBRE DE 2012. ---- RIOS

HERIBERTO ADQUIRIO POR ADJUDICACIÓN EN LIQUIDACIÓN DE LA COMUNIDAD QUE HIZO A AREVALO DE MENESES CECILIA, MENESES DE

OLARTE CELMIRA, MENESES DE OLARTE ANGELICA, MENESES VEGA GILBERTO, MENESES VEGA BLANCA MARIA, MENESES VEGA BERNARDO,

MENESES VEGA AMBROSIO Y RIOS HEIBERTO, SEGÚN ESCRITURA 778 DEL 18 DE MARZO DE 1988 DE LA NOTARIA SEPTIMA DE BUCARAMANGA.

REGISTRADA EL 24 DE MARZO DE 1988. ---- CANCELACION VALORIZACION RESOLUCION 005/1989, SEGÚN OFICIO 0972 DEL 24 DE FEBRERO DE

1992 DE LA VALORIZACION DE BUCARAMANGA. REGISTRADA EL 26 DE FEBRERO DE 1992. ---- 2.-LOTE DE TERRENO CON MATRICULA N° 248679

POR RESTITUCIÓN EN FIDUCIA MERCANTIL QUE HIZO A FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO

LOTE PROVENZA, SEGÚN ESCRITURA 1073 DEL 4 DE ABRIL DE 2013 DE LA NOTARIA DECIMA DE BUCARAMANGA. REGISTRADA EL 12 DE ABRIL DE

2013. ----  FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO LOTE PROVENZA ADQUIRIO POR CONSTITUCION

DE FIDUCIA MERCANTIL QUE HIZO A CARVAJAL VILLAMIZAR RAMIRO, SEGÚN ESCRITURA 4623 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2011 DE LA NOTARIA

DECIMA DE BUCARAMANGA. REGISTRADA EL 30 DE MARZO DE 2012. Y ACLARACION, SEGÚN ESCRITURA 3170 DEL 10 DE AGOSTO DE 2012 DE LA

NOTARIA DECIMA DE BUCARAMANGA. REGISTRADA EL 14 DE DICIEMBRE DE 2012. ---- ESTE PREDIO SE FORMO POR ENGLOBE DE TRES LOTES

QUE CARVAJAL VILLAMIZAR RAMIRO, ADQUIRIO POR COMPRA A MENESES VEGA GILBERTO, SEGUN LAS SIGUIENTES ESCRITURAS: 882 DE 05-

03-92, NOTARIA 7 DE B/MANGA, REGISTRADA EL 26 IBIDEM; 4371 DE 18-11-92, NOTARIA 7 DE B/MANGA, REGISTRADA EL 25 IBIDEM Y 5110 DE 23-

09-94, NOTARIA 7 DE B/MANGA, REGISTRADA EL 20-10-94; ACLARADA ESTA ULTIMA CON LA ESCRITURA 5607 DE 19-10-94, NOTARIA 7 DE

B/MANGA, REGISTRADA EL 20 IBIDEM.---- CARVAJAL VILLAMIZAR RAMIRO EFECTUO ENGLOBE, SEGÚN ESCRITURA 2859 DEL 6 DE JUNIO DE 1997

DE LA NOTARIA SEPTIMA DE BUCARAMANGA. REGISTRADA EL 11 DE JUNIO DE 1997. ---- CARVAJAL VILLAMIZAR RAMIRO EFECTUO

SERVIDUMBRE DE AGUAS NEGRAS PASIVAS, SEGÚN ESCRITURA 1702 DEL 10 DE JUNIO DE 1999 DE LA NOTARIA QUINTA DE BUCARAMANGA.

REGISTRADA EL 11 DE JUNIO DE 1999. ----MENESES VEGA GILBERTO ADQUIRIO EN MAYOR EXTENSION EN LA ADJUDICACION EN LIQUIDACION

DE LA COMUNIDAD A: AREVALO DE MENESES CECILIA, MENESES VEGA GILBERTO, MENESES DE OLARTE ANGELICA, MENESES DE OLARTE

CELMIRA, MENESES VEGA BLANCA MARIA, MENESES VEGA BERNARDO, MENESES VEGA AMBROSIO Y RIVAS HERIBERTO MEDIANTE ESCRITURA

778 DEL 18-03-88 DE LA NOTARIA 7 DE BUCARAMANGA REGISTRADA EL 24-03-88.  MEDIANTE OFICIO 659 DE 05-02-92 DE VALORIZACION

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, REGISTRADA EL 06-02-92, SE CANCELO VALORIZACION MEDIANTE RESOLUCION 005/89. RIOS HERIBERTO,

MENESES VEGA AMBROSIO, MENESES VEGA BERNARDO, MENESES  VEGA BLANCA MARIA, MENESES DE OLARTE CELMIRA, MENESES DE

OLARTE ANGELICA,  MENESES VEGA GILERTO, Y AREVALO DE MENESES CECILIA ADQUIRIERON POR COMPRA  A MENESES SILVA SATURNINO

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 2.818 DE 04  DE DICIEMBRE DE 1.987 DE LA NOTARIA 7. DE BUCARAMANGA.- REGISTRADA. EL 14  DE

DICIEMBRE DE 1.987.-. MENESES SATURNINO ADQUIRIO POR COMPRA A VEGA  HIPOLITO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 1.539 DE 02

DE SEPTIEMBRE DE  1.943 DE LA NOTARIA SEGUNDA DE BUCARAMANGA. REGISTRADA. EL 16 DE  SEPTIEMBRE DE 1.943.---- INACAR S.A., ANTES

INMOBILIARIA CARBONE Y ASOCIADOS S.C.A. INACAR S.C.A. EFECTUO ENGLOBE, SEGÚN ESCRITURA 01843 DEL 29 DE MAYO DE 2013 DE LA

NOTARIA DECIMA DE BUCARAMANGA. REGISTRADA EL 24 DE JUNIO DE 2013. ----  INACAR S.A., ANTES INMOBILIARIA CARBONE Y ASOCIADOS

S.C.A. INACAR S.C.A. EFECTUO SERVIDUMBRE DE AGUA ACTIVA, SEGÚN ESCRITURA 01843 DEL 29 DE MAYO DE 2013 DE LA NOTARIA DECIMA DE

BUCARAMANGA. REGISTRADA EL 24 DE JUNIO DE 2013.
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 201120373736399917 Nro Matrícula: 300-368887
Pagina 2

Impreso el 20 de Noviembre de 2020 a las 10:33:40 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CARRERA 20 # 112-51 GRANJAS DE PROVENZA CONJUNTO RESIDENCIAL SAN LORENZO DE PROVENZA I - PROPIEDAD HORIZONTAL

APARTAMENTO 1215 TORRE 2.
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   300 - 366390
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUCARAMANGA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 12-04-2013 Radicación: 2013-300-6-14103

Doc: ESCRITURA 1073 DEL 04-04-2013 NOTARIA DECIMA DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0204 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INACAR S.A., ANTES INMOBILIARIA CARBONE Y ASOCIADOS S.C.A. INACAR S.C.A. NIT. 800086042-0   

X    
A: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA. NIT# 8600030201    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 20-09-2013 Radicación: 2013-300-6-37867

Doc: ESCRITURA 4309 DEL 19-09-2013 NOTARIA SEGUNDA DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL LEY 675 DE 2001. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INACAR S.A.   X   NIT 800086042-0 
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 30-10-2013 Radicación: 2013-300-6-43616

Doc: ESCRITURA 4824 DEL 21-10-2013 NOTARIA SEGUNDA DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION ESCRITURA 1843 DE 29/5/2013, SE TRATA DE SERVIDUMBRE PARA EL PASO DE REDES DE

ALCANTARILLADO Y NO DE AGUAS LUVIAS. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INACAR S.A.  - NIT. 800086042-0       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 21-03-2014 Radicación: 2014-300-6-10691

Doc: ESCRITURA 765 DEL 25-02-2014 NOTARIA SEGUNDA DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $1,887,389 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES LIBERACION PARCIAL, HIPOTECA ABIERTA, SEGUN

ESCRITURA  1073 DE 04/04/2013. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA. NIT# 8600030201    
A: INACAR S.A.      NIT 800086042-0 
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 21-03-2014 Radicación: 2014-300-6-10691

Doc: ESCRITURA 765 DEL 25-02-2014 NOTARIA SEGUNDA DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $175,943,633 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INACAR S.A.      NIT 800086042-0 

A: CASTELLANOS BOTIA OSWALDO  CC# 91253472 X    

A: LOZADA ARDILA SANDRA YANETH  CC# 63367867 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 21-03-2014 Radicación: 2014-300-6-10691

Doc: ESCRITURA 765 DEL 25-02-2014 NOTARIA SEGUNDA DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR LEY 258/96. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CASTELLANOS BOTIA OSWALDO  CC# 91253472 X    
A: LOZADA ARDILA SANDRA YANETH  CC# 63367867 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 07-10-2015 Radicación: 2015-300-6-38010

Doc: ESCRITURA 4514 DEL 02-10-2015 NOTARIA SEGUNDA DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 6 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CASTELLANOS BOTIA OSWALDO  CC# 91253472     
A: LOZADA ARDILA SANDRA YANETH  CC# 63367867     
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 07-10-2015 Radicación: 2015-300-6-38010

Doc: ESCRITURA 4514 DEL 02-10-2015 NOTARIA SEGUNDA DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $130,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CASTELLANOS BOTIA OSWALDO  CC# 91253472     
DE: LOZADA ARDILA SANDRA YANETH  CC# 63367867     
A: ANCHICOQUE JAUREGUI ARTURO  CC# 79932103 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 03-07-2019 Radicación: 2019-300-6-24694

Doc: ESCRITURA 1065 DEL 20-06-2019 NOTARIA OCTAVA DE BUCARAMANGA VALOR ACTO: $130,000,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ANCHICOQUE JAUREGUI ARTURO  CC# 79932103     
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 201120373736399917 Nro Matrícula: 300-368887
Pagina 4

Impreso el 20 de Noviembre de 2020 a las 10:33:40 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: CELIS CASTRO RUBEN DARIO  CC# 91224845 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2013-300-3-1246 Fecha: 11-10-2013

SUPRIMIDO EN COMPLEMENTACION DATOS DEL FOLIO (300-166078), POR NO CORRESPONDE CON LA TRADICION. VALE
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-300-1-179150            FECHA: 20-11-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: EDGAR GUILLERMO RODRIGUEZ BORRAY
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